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ACTA MESA CONTRATACIÓN CONSTITUIDA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO PARA “PROYECTO DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE LA E.T.A.P. LAS CHIMENEAS”, Exp. PeA/155/2023. 
 
 
TIPO: 203.536,25 euros (IVA Excluido) 
 
 
PRESIDENTE:  
D. Raúl Carrasco Romero 
 
VOCALES:  
 
Dña. Aránzazu Cerezo Martín, 
D. Isidro Alonso Vicario,  
D. Miguel Fernández Alvarez, 
D. Juan Manuel Ortega Martín. 
 
SECRETARIO: 
D. José Luis Daza Sierra 
 
 

 En Sevilla, en la sede de Aguas del Huesna MP, 

S.L.U., siendo las 13.11 horas, del día 27 de mayo de 

2024, se reúnen los señores que al margen se 

expresan y que constituyen la Mesa de Contratación 

para la adjudicación mediante procedimiento 

abierto del contrato de servicios para  “PROYECTO 

DE MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL 

DE LA E.T.A.P. LAS CHIMENEAS”, Exp. PeA/155/2023, 

a fin de proceder a la apertura del SOBRE Nº UNO  

“Documentación administrativa” presentados por las 

empresas licitadoras, en tiempo y forma.   

   
Iniciado el acto por D. Raúl Carrasco Romero, Presidente de la Mesa de Contratación, se 

procede a continuación por el Sr. Secretario a dar cuenta que se han presentado, en tiempo y forma, 
las siguientes proposiciones: 

 
- NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. 
 
Seguidamente y de conformidad a lo estipulado en la cláusula 2.2.8.1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige el presente contrato, se procede a la apertura de los SOBRES Nº 
UNO, que contienen la documentación administrativa, examinándose las mismas a la luz de lo 
establecido en la cláusula 2.2.5.1. 
 

Del examen de la documentación presentada, se desprende que se ha de ADMITIR  al  
licitador NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., ya que la documentación 
administrativa se ajusta a lo dispuesto en el precitado pliego de cláusulas. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por terminado el acto levantando la presente 

Acta, que firman el Presidente y el Secretario. 
 
 

El Presidente,       El Secretario,  
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